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de los medios de protección personal de los trabajadores, se 
ha dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero. —Homologar la llave plana, marca «Cahors», refe
rencia 905. 220, entrecaras 24 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A», con domicilio en Vi la- 
mal la (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilómetro 1, 
como herramienta manual dotada de aislamiento de seguridad 
para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de 
baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dicha marca, referencia y 
medidas llevaré en sitio visible un sello inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción-, «M. T.—Homolo
gación 1.341-10-11-83. —1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto rn el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-20 de «Ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1061.

■ Madrid, 10 de noviembre de 1083.—El Director general, P. D. 
(Orden de 28 de noviembre de 1083), el Subdirector general de
Relaciones Laborales, Francisco González de Lena Alvarez.

8547 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.340, la llave plana, marca 
«Cahors», referencia 905. 219, fabricada y presen
tada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», 
de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave plana, marca «Cahors», referen
cia 005. 210, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1074, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dis ositiva se establece lo siguiente:

Primero —Homologar la llave plana, marca «Cahors», refe
rencia 005.210, entrecaras 23 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en 
Vilamalla (Gerona), carretera de Vilam.lla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
segurldeíd para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. —Homologa
ción 1.340-10 11-83—1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 10 de noviembre de 1083.—El Director general, P. D. 
(Orden de 28 de noviembre de 1083), el Subdirector general de 
Relaciones Laborales, Francisco González de Lena Alvarez.

8548 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.339, la llava plana, marca 
«Cahors», referencia 905.218, entrecaras 22 milíme
tros, fabricada y presentada por la Empresa 
«Cahors Española, S. A.», de Vilamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave plana, marca «Cahors», referencia 
006. 218, entrecaras 22 milímetros, con arreglo a lo provenido 
en la Orden de 17 de mayo de 1074, sobre homologación de 
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha 
dictado resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo 
siguiente:

Primero —Homologar la llave plana, marca «Cahors», refe
rencia 005.218, entrecaras 22 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio en 
Vilamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kiló
metro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de 
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instala
ciones de baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello inalterable, y que no

afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia 
y permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T—Homolo
gación 1.330-10-11-83— 1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.a de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentarla MT-26 de «Aisla
miento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», aproba
da por Resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 10 de noviembre de 1983.—El Director general, P. D. 
(Orden de 28 de noviembre de 1083), el Subdirector general de 
Relaciones Laborales, Francisco González de Lena Alvarez.

8549 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se ho
mologa con el número 1.322 la llave plana, marca 
«Cahors», referencia 905 205, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.». de Vila
malla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación de la llave plana, marca «Cahors», referen
cia 905. 205, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de 
mayo de 1974, sobre homologación de los medios de protección 
personal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave plana marca «Cahors», refe
rencia 005.205, entrecara nueve milímetros, fabricada y presen
tada por la Empresa «Cahors Española, S. A.», con domicilio 
en Vilamalla (Gerona), oarretena de Vilamalla a Figueras, ki
lómetro uno, como herramienta manual dotada de aislamiento 
de seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en ins
talaciones de baja tensión

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible un sello Inalterable, y que no 
afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un 
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y 
permanencia, con la siguiente inscripción: «M. T. homologa
ción 1.322, 10-11-1083-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.* de la Orden ci
tada sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y Norma Técnica Reglamentarla MT-28 de ais
lamiento de seguridad d© las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión, apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1981.

Madrid, lo de noviembre de 1983.—El Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1983), el Subdirector 
general de Relaciones Laborables, Francisco J. González de Lena 
Alvarez.

8550 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.325, la llave plana, marca 
«Cahors», referencia 905.208, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A.», de Vi
lamalla (Gerona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente 
de homologación de la llave plana, marca «Cahors», referencia 
905. 208, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo 
de 1974, sobre homologación de los medios de protección per
sonal de los trabajadores, se ha dictado resolución, en cuya 
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.—Homologar la llave plana, marca «Cahors», refe
rencia 0ns.2O8, entrecara 12 milímetros, fabricada y presentada 
por la Empresa «Cahors Española, S. A », con domicilio en Vi
lamalla (Gerona), carretera de Vilamalla a Figueras, kilóme
tro 1, como herramienta manual dotada de aislamiento de se
guridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones 
de baja tensión.

Segundo.—Cada llave plana de dichas marca, referencia y 
medida llevará en sitio visible, un sello adhesivo, con las ade
cuadas condiciones de consistencia y permanencia, con la si
guiente inscripción: «M. T.—Honiol 1.1.325-10-11-83-1.000 V».

Lo que se hace público para general conocimiento de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-28 de «ais
lamiento de seguridad de las herramientas manuales utilizadas 
en trabajos eléctricos en instalaciones de baja tensión», apro
bada por Resolución de 30 de septiembre de 1081.

Madrid, 10 de noviembre de 1083.—E. Director general, por 
delegación (Orden de 28 de noviembre de 1982), el Subdirector 
general de Relaciones Laborales, Francisco González de Lena 
Alvarez.


